
Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», y aprobar el pro
yecto de ejecución sobre el. establecimiento de una línea eléc
trica, aérea, trifásica, de 3.844 metros de longitud, en cable de 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sección total, 
en la finca «Casa de la Viña», en el término municipal de 
Alhambra, con el fin de atender debidamente el incremento de 
demanda de energía.

Ciudad Real, 28 de noviembre de 1975.—El Delegado pro
vincial, Juan Antonio Ochoa Péréz-Pastor.—16.573-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

26852 DECRETO 3454/1975, de 5 de diciembre, por el que 
se rectifica el perímetro de la zona de concentra
ción parcelaria «Regadíos del Embalse de Peña- 
rroya» (Ciudad Real).

En el Decreto tres mil cuatrocientos sesenta y nueve/mil no
vecientos setenta y cuatro, de veintiuno de noviembre, publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado» número trescientos once, de 
veintiocho de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro, por 
el que se fusionaron las zonas de concentración parcelaria: 
«Regable del Embalse de Peñarroya» con «Vega del Canal del 
Gran Prior», en una sola, que se denominó: «Regadíos del Em
balse de Peñarroya», se cometió el error, que se califica de ma
terial, de no mencionar en el perímetro descrito, que en el mis
mo se comprendía una parte del término municipal de Campo 
de Criptana, además de las de los términos municipales de To- 
melloso y Argamasilla de Alba, todos ellos de la provincia de 
Ciudad Real.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo establecido en las vigentes Leyes de 
Reforma y Desarrollo Agrario y de Procedimiento Administrativo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo único.—Que quede afectado también, a los efectos 
de concentración parcelaria, la parte del término municipal de 
Campo de Criptana (Ciudad Real), que quedó comprendida en 
la descripción del perímetro fijado en el Decreto tres mil cua
trocientos sesenta y nueve/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veintiuno de noviembre.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

26853 DECRETO 3455/1975, de 5 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de San Esteban de Nogales 
(León).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de San Esteban de Nogales (León), 
puestos de manifiesto por los agricultores de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, do doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cinco de diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
San Esteban de Nogales (León).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal deL mismo nombre, cuyos límites 
son los siguientes: Norte, término municipal de Castrocalbón; 
Sur, provincia de Zamora, de los términos de Fuente-Encalada, 
Villageriz y Alcubillas; Este, términos municipales de Quintana 
del Monte y Alija del Infantado, y Oeste, término municipal de 
Castrocalbón. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el .artículo ciento setenta

y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar LAs disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

26854 DECRETO 3456/1975, de 5 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Membrillar (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper- 
sión parcelaria de la zona de Membrillar (Palencia), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades 
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de di
cho estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración 
parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mií novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cinco de diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Mem
brillar (Palencia).

Articulo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el formado por una parte del término municipal de Sal- 
daña, perteneciente a las Entidades locales menores de Mem
brillar, Relea, Villalafuente y Villasur; más una parte del térmi
no municipal de Vega de Doña Olimpa, perteneciente a las Enti
dades Locales menores de Renedo del Monte, Villanueva del 
Monte y Valenoso. Dicho perímetro quedará, en definitiva, mo
dificado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta 
y dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de 
enero de mil novecientos setenta y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al Ministerio de Agricultura 
para dictar las disposiciones complementarias que requiera 
la ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

26855 DECRETO 3457/1975, de 5 de diciembre, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Pino del Río (Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Pino del Río (Palencia), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización por el Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la 
concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y 
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y 
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos setenta 
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día cinco de diciembre de mil novecientos setenta 
y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pino 
del Río (Palencia).

Artículo segundo.—El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre,  más el 
paraje de las Conejeras, perteneciente al término municipal de 
Fresno del Río, cuyo paraje está constituido por las parcelas 
numeradas del uno al veintinueve de la hoja número seis de 
Fresno del Río. Dicho perímetro quedará, en definitiva, modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta y 
dos de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres.


